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Alcance de las Obras – Lote A 


1- MEMORIA DESCRIPTIVA - ANTEPROYECTO 


 


La presente documentación corresponde al Lote A que comprende la construcción de un nuevo 


puente ferroviario sobre el curso del río Salado, en reemplazo del existente. Su construcción será 


aledaña y aguas abajo del puente existente de manera de mantener el tránsito ferroviaro durante la 


etapa de construcción. 


 


El puente ferroviario existente se ubica en vías del Ferrocarril General Roca, Ramal Empalme 


Cañuelas – Las Flores, Km 131+545,90 entre las estaciones de Zenón Videla Dorna y Gorchs. 


 


En el desarrollo de las ingenierías complementarias y de detalle, el contratista elaborará nuevos 


estudios hidráulicos, de erosión y socavación que permitan la elaboración y concreción del proyecto 


definitivo y el establecimiento de los criterios de diseño. A estos efectos, todas las dimensiones y 


condiciones establecidas, tipología de obras, método constructivo, etc., en el presente anteproyecto 


han de entenderse a nivel informativo y como punto de partida para el trabajo del Contratista. 


 


En el proyecto final se podrán hacer las modificaciones necesarias para ajustar en detalle la obra, 


siempre y cuando no se alejen radicalmente de las cuestiones técnicas y económicas bases de esta 


propuesta, y cumplimentando en un todo con lo detallado en las Especificaciones Técnicas 


Particulares.  


  


Esta obra sobre el Río Salado surge como consecuencia de la canalización de la sección hidráulica 


del Rio Salado que la Provincia de Buenos Aires ejecutará en su Tramo Nº 4-1b. El objetivo de la 


canalización es el de minimizar los efectos perjudiciales ocasionados por las frecuentes 


inundaciones provocadas en períodos húmedos. Por ello, será necesario la modificación del galibo 


hidráulico del puente existente, ubicando el nuevo puente en una cota tal que no sea alcanzado por 


los niveles máximos del río previstos para el nuevo funcionamiento con el río canalizado. 


 


Hidráulicamente es necesario que el puente tenga una longitud total de 276,32 m, siendo necesario 


entonces generar la nueva obra con 11 (once) tramos de 25,12 m cada uno, totalizando los 276,32m 


de longitud. 


 


Se estima un plazo de ejecución de 630 días corridos. 


 


La sección transversal de canalización, cuyo eje se ubicará en primera coincidencia con el eje del 


rio, tiene las siguientes dimensiones:  


 


 Una sección principal de 70 m. de fondo a cota 13.83 IGN. 


 Una sección secundaria con dos bermas a cada lado según terreno natural actual.  


 Los taludes son 1:3 para el cauce principal. 


 


La ubicación respectos de las trazas existentes de vías será: 


 


Aguas abajo del puente existente y a una separación constante (paralelo) entre el eje del puente 


existente y eje del nuevo puente de 18,46 m, con una oblicuidad al eje del Rio Salado de 70º. 
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Las obras del nuevo Puente se resumen como sigue: 


 


 Elevación de la cota N.S.R. a +24.57  IGN. (NSR actual: +23.95 IGN (+24.50 cota niveles 


usados por el ferrocarril)) 


 Se establece como nueva cota de fondo de viga (CFV) +23.52 IGN. 


 Construcción del puente ferroviario aledaño al existente y posterior demolición del puente 


actual, de manera de no interrumpir el servicio.  


 Adecuación del trazado de vía bajo la normativa de la CNRT, para empalmar la traza 


existente con la implantación del  nuevo puente ferroviario. 


 Construcción de obras complementarias tales como alambrados, terraplenes de acceso a 


propiedades aledañas y afectadas por  la construcción de las obras.  


 Construcción de la Obra de puente bajo la normativa de la CNRT 


 


Consideraciones hidráulicas. 


 


La elección de los parámetros hidráulicos para el diseño del puente, se basó en la evaluación 


estadística de caudales en la sección de estudio. Cuando se dispone de series confiables, de más de 


30 años de observación, los gastos inferidos para recurrencias del orden 50-100 años son 


convencionalmente aceptables. 


 


En el presente estudio, se consideró básicamente, como crecida de proyecto, al evento asociado a 


una recurrencia de 100 años. Complementariamente, se evaluó la influencia de las obras de drenaje 


previstas en el sector noroeste de la Provincia. 


 


Para su determinación se analizaron varios estudios previos, tales como los ajustes de leyes de 


frecuencia de caudales máximos y las corridas de modelos producidas por el Plan Maestro del río 


Salado. Se consideraron, además, los máximos niveles y caudales aforados por la DPH hasta el 


presente. 


2- PUENTE FERROVIARIO. 


2.1       Proyecto de vía. 


 


En el presente apartado se desarrolla el diseño geométrico y estructural de adecuación del trazado 


ferroviario en las proximidades del nuevo puente ferroviario, entre las estaciones Zenón Videla 


Dorna y Grochs, efectuado una relocalización de la posición de la vía en el acceso y egreso del 


puente, empalmando con la vía existente en las progresivas 130+576.29 y 132+186.51 del actual 


trazado ferroviario, con un desarrollo de obra de 1335.01 m. sin incluir los 276,32 m. de longitud 


del nuevo puente ferroviario. La totalidad de traza modificada es de 1611,33 m. 


 


La sección transversal del puente corresponde a un puente ferroviario de una sola vía de trocha 


ancha de 1.676 m. 


 







En función de los resultados de los estudios realizados, en los aspectos relacionados con la zona de 


empalme de vía, se ha proyectado una nueva traza para la vía en el sector de afectación del nuevo 


puente, manteniendo las características de perfil transversal de la actual vía. Los elementos básicos 


del diseño geométrico y estructural de esta relocalización han sido efectuados teniendo en cuenta 


pendientes longitudinales no mayores al 0.25%, radios de curvas de 1500 m como mínimo.  


 


Se describen a continuación los aspectos característicos de la solución ferroviaria propuesta para el 


empalme del trazado actual del ferrocarril en el sector, y la nueva posición prevista para el puente 


sobre la canalización del Rio Salado.  


 


Diseño geométrico – Planimetría 


 


En la localización actual del puente sobre el Rio Salado, en el sector de la obra, el eje ferroviario se 


corresponde con un alineamiento recto. 


 


La disposición de un nuevo puente ferroviario, determina que su traza se ubique también sobre un 


alineamiento recto y paralelo a la traza existente. Para lograr este desvío del eje, se dispondrá una 


Curva de Transición, seguido por un pequeño tramo recto y luego una contracurva de las mismas 


características que la primera pero de curvatura contraria, formado de esta manera una curva en “S” 


que permite el desplazamiento. En el egreso del puente se vuelve a repetir esta configuración para 


lograr empalmar nuevamente con la traza existente (la disposición esquemática de todos los 


componentes se presentan en la Figura 1).  


 


El diseño de las curvas debió ser de forma tal que se evite invadir, con la nueva traza, más allá del 


ancho de la zona ferroviaria, siendo en este caso de 75,00 m (37,50 m a cada lado del eje de la vía 


existente), para así evitar expropiaciones. Los menores desplazamientos se logran utilizando 


ángulos de deflexión lo más chicos posibles, por lo que utilizaremos en este caso ángulos menores 


a 6°. 


 


Otro punto importante para el diseño es utilizar radios de curvaturas lo suficientemente grandes para 


lograr curvas suaves, por lo que se adoptó un valor de 1500 m. Las transiciones serán curvas 


espirales de 47 m de longitud. También será condicionante interponer entre curvas y contracurvas 


un tramo recto como mínimo de 50 m de longitud. Finalmente la solución adoptada por tablas es la 


siguiente: 


 


 


 


 


 
Curva – Tramo Recto - Contracurva 
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Figura 1 


Peralte 


 


Para determinar los parámetros del desarrollo del peralte se seguirán los pasos indicados en la norma 


NTVO N°3 de la CNRT. Según lo indicado en el Anexo 4 de la misma “Cálculo de Peralte: Orden 


de las Operaciones”, para el cálculo se deben considerar los siguientes datos: 


 


o Ancho de Trocha: 1.676 m 


o Radio: 1500 m 


o Velocidad de Diseño (máx.): 120 km/h 


o Velocidad mínima: 40 km/h 


 


a) Cálculo del Peralte Teórico: 


 


 


𝒑𝒕 =
𝟏𝟑, 𝟖 ∗ 𝑽𝟐


𝑹
  


 


 


- Para V.máx.                           𝑝𝑡 𝑚á𝑥 =  
13,8 ∗ 1202


1500
  =  132,48 mm 


 


 


- Para V.mín.                            𝑝𝑡 𝑚í𝑛 =  
13,8 ∗ 402


1500
   =  14,72 mm 


 


 


b) Cálculo del Coeficiente de Peralte “C”: 


 


El coeficiente de peralte es por convención un múltiplo de 15 y debe mantenerse constante a lo largo 


de una misma curva, o sucesión de curvas de radios diferentes en las cuales las condiciones de 


circulación son similares. Este coeficiente de peralte es igual a un porcentaje de la fórmula de Ct. 


El porcentaje a aplicar varía de:  


 


6/10 a 7/10 de Ct: En el caso que las velocidades reales Máx. y Mín. sean muy cercanas, o sea 


cuando la velocidad Mín. real es igual o mayor a la mitad de la velocidad Máx. real. 


 


5/10 de Ct: En el caso contrario.  


 


Se tomará igual a 5/10 del valor Ct, por encontrarse la relación de velocidad Máx. y Mín. en el 


segundo caso, es decir:  


 


       


- 𝑪𝒕 = 𝟎, 𝟎𝟏𝟑𝟖 ∗  𝑽𝟐                           𝐶𝑡 = 0,0138 ∗  1202 ≅  199 


                                                     C = 5/10 * 199 =  99,5 


 


Como el coeficiente “C” tiene que ser un múltiplo de 15 se tomará el múltiplo más cercano, es decir: 


C = 105 


c) Cálculo del Peralte que se desea adoptar y verificación: 
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𝒑 = 𝟏𝟎𝟎𝟎 ∗ 
𝑪


𝑹
                                          𝑝 = 1000 ∗  


105


1500
    =   70 mm    ≤  190 mm 


 


d) Cálculo de la insuficiencia de peralte p/  V. máx. y Exceso de peralte p/ V. mín.: 


 


- Valores Límites 


 


Insuficiencia 


 


 


 
 


 


 


Exceso 


 


 
 


 


 







 


 


- Cálculo 


 


𝑰 = 𝑷𝒕 𝒎á𝒙 − 𝑷                          I = 132,48 mm – 70 mm  ≅  62.48 mm    ≤  150 mm 


 


 


𝑬 = 𝑷 − 𝑷𝒕 𝒎í𝒏                          E = 70 mm – 14,72 mm  ≅  55.28 mm   ≤  105 mm 


  


 


e) Cálculo de la variación de Peralte en la Zona de transición: 


 


La longitud de transición se debe determinar de manera tal que, en esta distancia, se pueda 


desarrollar todo el peralte calculado, con una variación límite en función de la velocidad de diseño. 


Esta variación no podrá superar el valor de 4 mm/m. 


 


 


 


Valor Límite Nominal =  
𝟏𝟖𝟎


𝑽
                    180


120⁄   =   1,5 mm/m    ≤   4 mm/m 


 
 


Por lo tanto la longitud de transición debe ser: 


 


Lt = 70 mm / 1,5 mm/m  


 


Lt = 46.67 m                  (Se Adopta Lt =47 m) 


 


f) Cálculo de la variación de Peralte en la Zona de transición: 


 


 


𝐼


𝐿𝑒
 (


𝑚𝑚


𝑚
) ∗  


𝑉 (
𝐾𝑚


ℎ
)


3.6
=                       62.48


47⁄ ∗  120
3.6⁄ = 44.31 𝑚𝑚/𝑠𝑒𝑔    ≤   75 mm/seg 


 


 


Diseño geométrico – Altimetría 


 


Altimétricamente se ha buscado que el nuevo tramo no presente grandes variaciones respecto del 


existente. Esta solución se presenta en forma esquemática en la Figura 2. 


 


Se observa que la rasante propuesta tiene que salvar una diferencia de 0.62 m entre el NSR existente 


+23.95 IGN y el proyectado NSR +24.57 IGN.  


Para poder salvar esta diferencia, la nueva traza comienza empalmando en el Km130+576.27 a una 


cota de +22.99 y sale horizontal unos 173,35 m para luego iniciar con una rampa ascendente de 0.25 


% en 629.02 m, logrando de esta manera llegar a la nueva cota NSR +24.57. A partir de allí comienza 


un nuevo tramo horizontal de 335 m incluyendo los 276.32 m del nuevo puente, para luego 


descender por una rampa de 0.25 % unos 248.00 m y así empalmar nuevamente con la traza existente 


a cota +23.95 IGN. Por ultimo sigue un tramo recto de 226.16 m, sumando así una longitud total de 


obra de 1611.33 m, considerando los 276,32 m del puente. 
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Figura 2.                         
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Sección Transversal 


 


El perfil tipo es un Perfil de Balasto Reforzado, según norma NTVO N°2 de la CNRT, y consta de: 


 


 Rieles: se proyectó el nuevo tramo con rieles tipo UIC 54, de 36.00 m de longitud y fijación 


elástica. 


 


 Eclisas y empalmes: las juntas de los rieles llevaran eclisas barra de 6 agujeros fabricados 


de acuerdo a la norma IRAM FA 7009. 


 


 


 Durmientes: los empleados son tipo monoblock de Hormigón Pretensado, de 2,60 m x 0,25 


m x 0,20 m y se colocan cada 0,60 m (1667dur/km aprox.). 


 


 Balasto: será de grado A1 para el total de la obra, conformado por piedra partida con forma 


poliédrica de aristas vivas. La granulometría será para capa de bateado, debiendo cumplir 


con las curvas granulométricas y demás ensayos. 


 


 


 El balasto debe estar libre de partículas de suelo, sustancias orgánicas o cualquier otro tipo 


de elemento contaminante.  


 


 El espesor será de 0,20 m desde la cara inferior del durmiente y formará a cada lado del 


durmiente una lomada de refuerzo frente a los movimientos bamboleantes.  


 


 Sub balasto estructural: el espesor de la esta capa será de 0,35 m.  


 


 Sub balasto reciclado para veredas: esta capa no cumple función estructural, sino que sirve 


para la conformación de las veredas para acceso a la vía en caso de mantenimiento y/o 


reparaciones.  
 


Se presenta en la Figura 3 un esquema del perfil tipo, con los principales componentes de la 


estructura: 


 


 
  Figura 3 







2.2 Proyecto de Puente. 


Diseño del puente 


 


El puente ferroviario de trocha ancha 1.676 m, cuenta con una luz de 276.32 m. y un ancho de 6.30 


m. Es un puente recto, conformado por 11 tramos de 25.12 m. de luz cada uno, con pilas centrales 


y dos estribos cerrados en los extremos. Respeta rasante y hechos existentes relevados en la cercanía 


de la obra.  


 


El cálculo del puente se realizó para las cargas de diseño previstas en el Reglamento para Puentes 


Ferroviarios de Hormigón Armado de Ferrocarriles Argentinos. El diseño de secciones de hormigón 


armado y pretensado se realizó según el Reglamento CIRSOC 201 vigente (año 1982). 


 


Bases de diseño 


 


Se detallan las principales características adoptadas para el diseño, esto incluye a los materiales 


utilizados, cargas reglamentarias a aplicar y reglamentación utilizada. 


 


Los reglamentos de aplicación para el proyecto de este puente se resumen en el siguiente listado 


conjuntamente con bibliografía de referencia útil para el diseño: 


 


 Reglamento FF CC – Reglamento para puentes ferroviarios de HºAº. 


 


 CIRSOC 201 AÑO 1982 – Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de HºAº y HºPº, o 


el que se encuentre vigente a la fecha.  


 


 IGVO (OA) 003- Normas para apoyos de policloropreno zunchados para puentes 


ferroviarios.  


 


 IGVO (OA) 005- Instrucción técnica sobre estudios geotécnicos previos a la ejecución de 


terraplenes y desmontes.  


 


 IGVO (OA) 006- Instrucción técnica sobre estudios geotécnicos para fundaciones de obras 


de arte. 


 


 IGVO (OA) 008- Instrucciones para presentación de documentación técnica de puentes 


ferroviarios.  


 


 IGVO (OA) 009- Instrucción técnica complementaria para el cálculo estructural de puentes 


ferroviarios.  


 


Los materiales utilizados en los distintos componentes estructurales del puente poseen las siguientes 


características físicas que se resumen para cada uno a continuación: 
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HORMIGONES 


 Hormigón “in situ” para losas de acceso: 


 H-30 s/ CIRSOC 201. 


 βcn= 300 kg/cm2, resistencia característica a la compresión en probeta cilíndrica (28 días).  


 βr= 230 kg/cm2, resistencia de cálculo.  


 Eb= 330000 kg/cm2, módulo de elasticidad. 


 


 Hormigón para vigas principales prefabricadas y losa in situ del tablero (superestructura): 


 H-40 s/ CIRSOC 201. 


 


 Hormigón “in situ” para estribos y pilas (infraestructura): 


 H-25 s/ CIRSOC 201. 


 


 Hormigón “in situ” para pilotes: 


 H-25 s/ CIRSOC 201. 


 


 Hormigón “in situ” para contrapisos: 


 H-10 s/ CIRSOC 201. 


 


 


ACEROS 


 Acero para HºAº: 


 ADN – 420 s/ CIRSOC 201. 


 βs= 4200 kg/cm2, tensión de fluencia.  


 Es= 2100000 kg/cm2, módulo de elasticidad. 


 


 Acero pasivo para Hº Pretensado: 


 ADN – 420 s/ CIRSOC 201. 


 βs= 4200 kg/cm2, tensión de fluencia.  


 Es= 2100000 kg/cm2, módulo de elasticidad. 


 


 Acero activo para Hº Pretensado: 


 Grado 270 s/ ASTM A 416-74. 


 βt= 19000 kg/cm2, tensión de rotura.  


 βs= 17100 kg/cm2, tensión de fluencia convencional (E=1%). 


 Er= 3.5 %, alargamiento de rotura mínimo (Lo= 600mm). 


 Es= 1950000 kg/cm2, módulo de elasticidad. 


 Cordones de 7 alambres para pretensado.  


 Ø = 12.7 mm diámetro nominal del cordón.  


 A= 0.987 cm2 sección de 1 cordón.  


 G= 0.775 kg/cm peso por metro de 1 cordón.  


 


  







Esquema estático: 


 


El esquema estático fue definido partiendo de un ancho de la vía donde se proyecta el puente de 


6.30 m. respetando el galibo de un tren de trocha ancha (1,676 m). Los tramos simplemente 


apoyados de 25 m de longitud cada uno sobre pilotes aporticados en el dintel – bancada y 


empotrados elásticamente en el suelo. 


 


Superestructura: 


 


La superestructura está constituida por dos vigas prefabricadas postesadas, unidas en la parte inferior 


por una hormigonada “in situ” y postesada longitudinalmente. Se conforma la típica sección “U” 


con tablero inferior, que recibe el paquete estructural de la vía, primeramente, una aislación 


hidráulica donde descansa el balasto tipo A-1, durmiente de hormigón tipo monoblock y los rieles 


que conforman la vía.  


 


 Tablero: conformado por una losa de espesor variable, con una pendiente hacia el interior 


(2%) hasta el desagüe central, sobre la losa se considera el balasto tipo 1-A, de espesor de 


30 cm. Por encima del mismo se ubican los durmientes de hormigón pretensado tipo 


monoblock.  


 Rieles: los rieles son de tipo UIC 54, separados 1.676 m respondiendo a un tren de trocha 


ancha. 


 Vereda: se proyecta una vereda de 0.90 m de ancho, para circulación de personal para 


mantenimiento de la vía, con una escalera de acceso.  


 Juntas de dilatación: en cada tramo se ubicará en sus extremos un cubre junta metálico que 


dará continuidad al tablero de manera de no dejar espacios libres para la pérdida del balasto 


de  la obra de vías. 


 


Infraestructura 


 


 Estribos: se proyectaron estribos constituidos por una viga dintel sobre la que apoyan las 


vigas principales mediante la interposición de dos apoyos de neopreno. La viga dintel, a su 


vez, apoya sobre una pantalla frontal de 4.50 m de alto con contrafuertes. Este muro con sus 


contrafuertes apoyan sobre un cabezal de 1 metro de espesor que sirve de vinculación con a 


los 4 pilotes columna hormigonados “in situ” de 1.00 m de diámetro con una longitud de 


aproximadamente 23.00 m. de manera de alcanzar una cota  -6.00 m.  I.G.N. El muro frontal 


se completa con muros de vuelta a 45 grados y de altura variable para contener el terraplén 


de vía. La estabilidad del estribo se completa con 2 pilotes adicionales de ϕ 0.80 m en cada 


lateral, totalizando 8 pilotes por estribo. 


 


 Pilas: pilas centrales se han proyectado también como una viga dintel sobre la que descansan 


las vigas prefabricadas y que apoyan sobre 2 pilotes de 1.50 m de diámetro cada uno y a la 


misma cota que los correspondientes a los estribos. Los pilotes-columna tiene una longitud 


aproximada de 28 m y llevarán camisa perdida en el tramo expuesto al flujo del agua desde 


el fondo de cabezal-dintel hasta 1.50 m por debajo de la cota de canalización del río (+13.83 


IGN). 


 


 


 Apoyos: Están constituidos por almohadillas de neopreno y acero, vulcanizadas, zunchadas 


apoyadas sobre dados de mortero que permitan absorber la inclinación del dintel de pila o 
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bancada de apoyo en los estribos. Las dimensiones aproximadas son 5 capas de 12 mm de 


neopreno con 400*500 mm2 en planta. Se colocan 4 apoyos por tramo de puente. 


 


 Losa de aproximación: se han proyectado losas de aproximación de 4.00 m de longitud cada 


una para ambos estribos apoyando en la bancada de apoyos sobre el puente y estando el otro 


extremo por debajo de la obra de vía. 


 


2.3 Demolición. 


  


Completan las obras el retiro del puente existente (tanto superestrucrura como infraestructura) y los 


terraplenes de acceso al mismo. La longitud libre de los terraplenes existente será la correspondiente 


a la sección transversal de proyecto de puente más 25.00 m más a cada lado de cada uno de los 


estribos que se construirán. 


 


Los tramos metálicos de tablero del puente luego de ser reducidos a longitudes transportables serán 


entregados a ADIF S.E. para que los pueda ubicar en terrenos de su propiedad (estación más 


cercana). 


  







3- NORMATIVA A CONSIDERAR 


En las tareas de Ingeniería, construcción, fabricación, montaje y mantenimiento de la totalidad de 


las Estructuras, se deberá observar el cumplimiento de las siguientes normas: 


 


 NORMATIVA FERROVIARIA CNRT 


 


 Ley de Tránsito y Seguridad Vial (Ley Nº 24.449 del 23 de diciembre de 1994).  


 


 Decreto Nº 779 del 20 de noviembre de 1995 (Reglamentario de la Ley Nº 24.449). Anexo 


“L”. Señalización vial uniforme.  


 


 Especificaciones Técnicas para Trabajos de Movimiento de Tierra y Limpieza de terrenos 


(Resolución D. Nº 887/66).  


 


 Normas transitorias para la clasificación de materiales de vía.  


 


 Normas ISO 9000 – Calidad de los trabajos y suministros-.  


 


 Normas para los cruces entre Caminos y Vías Férreas (Resolución SETOP 7/81 – Decreto 


Nº 747/88).  


 


 Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales de la DVBA - Ed. 2019 


 


 Normas IRAM – ASTM – AASHTO – DNV en general.  


 


 Ley Nº 19587/72 de Higiene y Seguridad en el Trabajo, su Decreto Reglamentario Nº 


351/79 y Normas Complementarias. Decreto Nº 351/96 de Higiene y Seguridad de la 


Industria de la Construcción y Normas Complementarias. Ley 24051 de Residuos 


Peligrosos y su Decreto Reglamentario Nº 831/93.  


 


 CIRSOC Área 100/200 – Año 1982, o el vigente a la fecha.  


 


 CIRSOC Área 300 – Año 1982, o el vigente a la fecha. 


 


 AWS D1.1 


 


 Especificaciones AASHTO para el diseño de Puentes. 


 


 Norma AREMA 


 


 Normas de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 


 


 Se podrán utilizar las normas ASTM o ISO si correspondiese. 


 


 Ley Prov. de Tránsito: Decreto 532/09. Reglamentación de la Ley 13.927. De adhesión a 


las leyes nacionales 24.449 y 26.363. 


 


 Normativa Ambiental a nivel Nacional, Provincial y Municipal. 
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Alcance de las Obras – Lote B 
 


MEMORIA DESCRIPTIVA 


 


La presente documentación, corresponde al Lote B que comprende la construcción de un puente 


ferroviario y de un puente carretero sobre el curso del río Salado. 


 


El puente ferroviario se ubica en vías del Ferrocarril General Roca, Ramal Lobos – Gral. Alvear, 


Km 129+855 entre estaciones Salvador María y Roque Pérez. 


 


El puente carretero se ubica en el camino 091-01 (dentro del partido de Roque Pérez) y 062-02 


(dentro del partido de Lobos) de la DVBA, que une las localidades de Salvador María y Roque 


Pérez, corriendo aledaño a las vías.  


 


En el desarrollo de las ingenierías complementarias y de detalle, el contratista elaborará nuevos 


estudios hidráulicos, de erosión y socavación que permitan la elaboración y concreción del 


proyecto definitivo y el establecimiento de los criterios de diseño. A estos efectos, todas las 


dimensiones y condiciones establecidas, tipología de obras, método constructivo, etc. en el 


presente anteproyecto han de entenderse a nivel informativo y como punto de partida para el 


trabajo del contratista. 


 


La presente obra propuesta sobre el Río Salado responde primordialmente a la necesidad de 


aumentar la capacidad de evacuación de caudales a través de las obras de arte y ubicar al camino y 


a la vía en una cota tal que no sean alcanzados por los niveles máximos del río. 


 


Como consecuencia de la canalización de la sección hidráulica del Rio Salado, que la Provincia de 


Buenos Aires ejecutará en su Tramo Nº4-1b, con el objeto de minimizar los efectos perjudiciales 


ocasionados por las frecuentes inundaciones provocadas por períodos húmedos, será necesaria la 


modificación del galibo hidráulico de los puentes mencionados anteriormente.  


 


Hidráulicamente es necesario dejar un vano libre de unos 200 m perpendicular al eje del río, 


siendo necesario entonces por la oblicuidad de las trazas de las vías de comunicación, generar dos 


obras nuevas, ambas con once tramos de 22 metros cada uno, totalizando unos 242 metros de 


longitud de cada puente. 


 


Se estima un plazo de ejecución de 570 días corridos, previendo un corte de circulación total de la 


vía del ferrocarril en el ramal por 365 días corridos para la construcción del puente ferroviario.  


 


La sección transversal de canalización, cuyo eje se ubicará en primera coincidencia con el eje del 


rio, tiene las siguientes dimensiones:  


 


 Una sección principal de 40 m. de fondo de 1,20 m. de profundidad. 


 Una sección secundaria con dos bermas laterales de 60 m a cada lado.  


 Los taludes son 1:3 para el cauce principal y 1:4 para las bermas hasta encontrar el terreno 


natural. 


 







 


 


La ubicación respectos de las trazas existentes de vías y camino será: 


 


 Para el puente ubicado en el tramo del Ferrocarril General Roca será la misma del eje del 


puente metálico existente, manteniendo la oblicuidad paralela al eje del Río Salado de 63º. 


 Para el puente carretero camino 091-01 y 062-02, coincidirá con el eje que posee el puente 


existente (el que posee la estructura resistente de madera), con una oblicuidad de 63º, que 


es el ángulo que determinan el eje del Río Salado y el eje longitudinal del puente. 


 


Las obras del lote B se resumen como sigue: 


 


 Elevación de la rasante del camino a una cota de CR=+29.71 IGN (para el caso del puente 


carretero)  y  de N.S.R. +29.26  IGN (para el caso del puente ferroviario). 


 Para el puente carretero se establece como nueva cota de fondo de viga (CFV) +28.28 


IGN. 


 Para el puente ferroviario se establece como nueva cota de fondo de viga (CFV) +28.23 


IGN. 


 Adecuación de la rasante y dimensiones del camino que respondan a las características de 


un camino de la Red Secundaria de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos 


Aires, para el caso del puente carretero. 


 Demolición del puente actual peatonal y construcción del puente carretero en el mismo 


emplazamiento. 


 Demolición del puente actual metálico y construcción del nuevo puente de HºAº en el 


mismo emplazamiento. 


 Modificación del perfil transversal de vía, bajo la normativa de la C.N.R.T., en las zonas 


contiguas a los accesos y nuevo puente ferroviario. 


 Construcción de obras complementarias tales como alambrados, terraplenes de acceso a 


propiedades aledañas y afectadas por  la construcción de las obras.  


 


Consideraciones hidráulicas. 


 


En el presente estudio, se consideró básicamente, como crecida de proyecto, al evento asociado a 


una recurrencia de 100 años. Complementariamente, se evaluó la influencia de las obras de 


drenaje previstas en el sector noroeste. 


 


Para su determinación se analizaron varios estudios previos, tales como los ajustes de leyes de 


frecuencia de caudales máximos y las corridas de modelos producidas por el Plan Maestro. Se 


consideraron, además, los máximos niveles y caudales aforados por la DPH hasta el presente. 


 


1. Puente ferroviario. 


 


 Proyecto de vía. 


 


En el presente apartado se desarrolla el diseño geométrico y estructural de adecuación del trazado 


ferroviario en las proximidades del nuevo puente, entre las estaciones Salvador María Km 


116+900 y Roque Pérez Km 135+800, la obra de infraestructura de vía posee una longitud 


aproximada de 250 m sin incluir el desarrollo del puente. Elevación de la rasante en 0.07 m 


quedando en +29.26 IGM. 
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Se emplazará al nuevo puente en el mismo sector que el puente existente realizando la 


construcción de una nueva infraestructura y remoción de la existente. El mismo presentara una 


oblicuidad respecto al eje del Río Salado de 63º.  


 


La sección transversal del puente corresponde a un puente ferroviario de una sola vía de trocha 


ancha de 1.676 m. 


Figura 1. 


En función de los resultados de los estudios realizados, en los aspectos relacionados con la zona de 


empalme de vía, se ha proyectado una mejora en el perfil transversal de vía en el sector de 


afectación del nuevo puente. Los elementos básicos del diseño geométrico y estructural de esta 


han sido efectuados manteniendo las pendientes longitudinales existentes.  


 


Se describen a continuación los aspectos característicos de la solución ferroviaria propuesta para el 


empalme del trazado actual del ferrocarril en el sector, y la posición prevista para el puente sobre 


la canalización del Rio Salado.  


 


Diseño geométrico – Altimetría 


 


Altimétricamente se ha buscado que los accesos nuevos no presenten demasiadas variaciones 


respecto a los existentes. Según antecedentes la rasante actual tiene un tramo horizontal de 250 m 


que incluyen al puente existente seguido de una rampa en ambos de 0.2% que en 280 m se 


rectifican quedando en un N.S.R. +28.63 IGM.  


 


El N.S.R. proyectado sobre el puente +29.26 IGM se encuentra a 0.07 m por encima del N.S.R. 


existente (+29.19 IGM).                                  


 


Para cubrir esa diferencia se proyectan rampas en ambos accesos con pendiente de 0.25% y 125 m 


de longitud, cuyo comienzo se da en N.S.R. +28.94 IGM de la vía existente, salvando 0.25 m de 


diferencia para llegar al N.S.R. proyectado sobre el puente (+29.26 IGN). Esta solución se 


presenta en forma esquemática en la Figura 2. 
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Sección Transversal 


 


El perfil tipo consta de: 


 


 Rieles: se proyectó el nuevo tramo con rieles tipo UIC 54, de 36.00 m de longitud y 


fijación elástica. 


 Eclisas y empalmes: las juntas de los rieles llevaran eclisas barra de 6 agujeros fabricados 


de acuerdo a la norma IRAM FA 7009. 


 Durmientes: los empleados son tipo monoblock de Hormigón Pretensado, de 2,70 m x 0,25 


m x 0,20 m y se colocan cada 0,60 m (1667dur/km aprox.). 


 Balasto: será de grado A1 para el total de la obra, conformado por piedra partida con forma 


poliédrica de aristas vivas. La granulometría será para capa de bateado, debiendo cumplir 


con las curvas granulométricas y demás ensayos. 


 El balasto debe estar libre de partículas de suelo, sustancias orgánicas o cualquier otro tipo 


de elemento contaminante. El espesor será de 0,30 m desde la cara inferior del durmiente.  


 Subbalasto estructural: el espesor de esta capa será de 0,35 m.  


 Subbalasto reciclado para veredas: esta capa no cumple función estructural, sino que sirve 


para la conformación de las veredas para acceso a la vía en caso de mantenimiento y/o 


reparaciones.  
 


Se presenta en la Figura 3 un esquema del perfil tipo, con los principales componentes de la 


estructura: 


 


 


 


 


  
 







 


 


 Proyecto de Puente. 


 


Diseño del puente 


 


De acuerdo a lo establecido para la adecuación de la sección del cauce del Río Salado y sus obras 


accesorias – Cuarto tramo – Etapa 1a y 1b – Prog. Canalización 285118 a Prog. 346400, se ha 


desarrollado el anteproyecto del Puente Ferroviario sobre Río Salado en vías del FC. General Roca 


tramo Cañuelas – Gral. Alvear, considerando los condicionantes funcionales, topográficos y 


geotécnicos del lugar de emplazamiento de la obra.  


 


El puente ferroviario de trocha ancha 1.676 m, cuenta con una luz de 242 m. y un ancho de 6.30 


m. Es un puente oblicuo de 63º, conformado 11 tramos de 22 m de luz (11 x 22 = 242), con pilas 


centrales y dos estribos cerrado. Respeta rasante y hechos existentes relevados en la cercanía de la 


obra.  


 


El cálculo del puente se realizó para las cargas de diseño previstas en el Reglamento para Puentes 


Ferroviarios de Hormigón Armado de Ferrocarriles Argentinos. 


  


El diseño de secciones de hormigón armado y pretensado se realizó según el Reglamento CIRSOC 


201 vigente (AÑO 1982). 


 


Se encuentra a disposición para su visualización la memoria de cálculo de antreproyecto y los 


estudios de suelo utilizados, realizados en la zona del puente. 


 


Bases de diseño 


 


Se detallan las principales características adoptadas para el diseño, esto incluye a los materiales 


utilizados, cargas reglamentarias a aplicar y reglamentación utilizada. 


 


Los reglamentos de aplicación para el proyecto de este puente se resumen en el siguiente listado 


conjuntamente con bibliografía de referencia útil para el diseño: 


 


 Reglamento FF.CC – Reglamento para puentes ferroviarios de HºAº. 


 


 CIRSOC 201-82 – Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de HºAº y HºPº.  


 


 IGVO (OA) 003- Normas para apoyos de policloropreno zunchados para puentes 


ferroviarios.  


 


 IGVO (OA) 005- Instrucción técnica sobre estudios geotécnicos previos a la ejecución de 


terraplenes y desmontes.  


 


 IGVO (OA) 006- Instrucción técnica sobre estudios geotécnicos para fundaciones de obras 


de arte. 


 


 IGVO (OA) 008- Instrucciones para presentación de documentación técnica de puentes 


ferroviarios.  
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 IGVO (OA) 009- Instrucción técnica complementaria para el cálculo estructural de puentes 


ferroviarios.  


 


Los materiales utilizados en los distintos componentes estructurales del puente poseen las 


siguientes características físicas que se resumen para cada uno a continuación: 
 


HORMIGONES 


 Hormigón para viga principal: 


 H-40 s/ CIRSOC 201.  


 


 Hormigón “in situ” para losa acceso: 


 H-30 s/ CIRSOC 201. 


 


 Hormigón “in situ” para estribos: 


 H-25 s/ CIRSOC 201. 


 


 Hormigón “in situ” para pilotes: 


 H-25 s/ CIRSOC 201. 
 


ACEROS 


 Acero para HºAº: 


 ADN – 420 s/ CIRSOC 201. 


 βs= 4200 kg/cm2, tensión de fluencia.  


 Es= 2100000 kg/cm2, módulo de elasticidad. 


 


 Acero pasivo para Hº Pretensado: 


 ADN – 420 s/ CIRSOC 201. 


 βs= 4200 kg/cm2, tensión de fluencia.  


 Es= 2100000 kg/cm2, módulo de elasticidad. 


 


 Acero activo para Hº Pretensado: 


 Grado 270 s/ ASTM A 416-74. 


 βt= 19000 kg/cm2, tensión de rotura.  


 βs= 17100 kg/cm2, tensión de fluencia convencional (E=1%). 


 Er= 3.5 %, alargamiento de rotura mínimo (Lo= 600mm). 


 Es= 1950000 kg/cm2, módulo de elasticidad. 


 Cordones de 7 alambres para pretensado.  


 Ø = 12.7 mm diámetro nominal del cordón.  


 A= 0.987 cm2 sección de 1 cordón.  


 G= 0.775 kg/cm peso por metro de 1 cordón.  


 


  







 


 


Esquema estático: 


 


El esquema estático fue definido partiendo de un ancho de la vía donde se proyecta el puente de 


6.30 m. respetando el galibo de un tren de trocha ancha (1,676 m). Los tramos simplemente 


apoyados de 22.00 m de longitud cada uno, sobre pilotes aporticados en el dintel-bancada y 


empotrados elásticamente en el suelo. 


 


Superestructura: 


 


La superestructura está constituida por dos vigas prefabricadas postesadas, unidas en la parte 


inferior por una losa hormigonada “in situ” y postesada longitudinalmente. De esta manera se 


conforma la típica sección “U” con tablero inferior, que recibe el paquete estructural de la vía, 


primeramente una aislación hidráulica donde descansa el balasto tipo A-1, durmiente de hormigón 


tipo monoblock y los rieles que conforman la vía. 


 
o Tablero: conformado por una losa de espesor variable, con una pendiente hacia el 


interior (2%) hasta el desagüe central, sobre la losa se considera el balasto tipo A-1, de 


espesor mínimo de 30 cm. Por encima del mismo se ubican los durmientes de 


hormigón pretensado tipo monoblock.  


o Rieles: los rieles son de tipo UIC 54, separados 1.676 m respondiendo a un tren de 


trocha ancha.  


o Vereda: se proyecta una vereda de 0.90 m de ancho, para circulación de personal para 


mantenimiento de la vía, con una escalera de acceso.  


o Juntas de dilatación: en cada tramo se ubicará en sus extremos un cubre junta metálico 


que dará continuidad al tablero de manera de no dejar espacios libres para la pérdida 


del balasto de la obra de vías.  
 


Infraestructura: 


 


 Estribos: se proyectaron como estribos constituidos por una viga dintel sobre la que 


apoyan las vigas principales mediante la interposición de sendos apoyos de neopreno. La 


viga dintel apoya, a su vez, sobre contrafuertes y un tabique que sirve de vinculación con 


el cabezal vinculado a 4 pilotes de 1.00 m de diámetro hormigonados “in situ” y con una 


longitud de aproximadamente 24 m de manera de alcanzar una cota de fundación de +0.00 


I.G.N. El muro frontal se completa con muros de vuelta a 45 grados respecto del eje de vía 


y de altura variable para contener el terraplén de vía. La estabilidad del estribo se completa 


con 2 pilotes adicionales de 0.80 m, totalizando 6 pilotes por estribo. 


 


 Pilas: pilas centrales se han proyectado también como una viga dintel sobre la que 


descansan las vigas prefabricadas y metálicas, que apoyan sobre 2 pilotes columnas de 


1.20 m de diámetro cada uno y a la misma cota de fundación que los correspondientes a los 


estribos. Los pilotes tienen una longitud aproximada de 27 m y llevarán camisa perdida en 


el tramo expuesto al flujo del agua desde el fondo del cabezal-dintel hasta 1.50 m por 


debajo de la cota de canalización del río (+23.08/+21.88 IGN). 


 


 Apoyos: Están constituidos por almohadillas de neopreno zunchadas con acero, 


vulcanizadas, apoyadas sobre dados de mortero que permitan absorber la inclinación del 


dintel de pila o bancada de apoyo en los estribos. Las dimensiones aproximadas son 5 


capas de 12 mm de neopreno con 400*500 mm2 en planta. Se colocan 4 apoyos por tramo 


de puente.  







 
 


  


11 Anexos: Formularios de llamado a licitación  


 


 


 


 Losa de acceso: se han proyectado losas de 4.00 m de longitud cada una para ambos 


estribos apoyando en la bancada de apoyos sobre el puente y estando el otro extremo por 


debajo de la obra de vía. 


 


 Demolición. 


 


Completan las obras el retiro del puente existente y los terraplenes de acceso al mismo. La 


longitud a retirar será la correspondiente a la sección transversal de proyecto del nuevo puente. 


 


Los tramos metálicos del tablero del puente luego de retirados serán entregados a ADIF S.E. 


según lo especificado en el artículo correspondiente. 


 


2. Puente carretero. 


 


 Proyecto del camino. 


 


La sobreelevación del puente a cota +29.71 m. I.G.N. implica un alteo del camino hasta encontrar 


la cota existente que permita la transitabilidad aun con niveles del río en situaciones 


extraordinarias. Por otra parte, los accesos al puente tendrán pendientes longitudinales para las 


rampas del 1%.  


 


En cuanto a la sección transversal del camino tendrá un ancho de 7.30 abovedados al 3% con 


banquinas laterales de 3.00 m. con pendiente del 4% para el desagüe. 


 


El desarrollo de los accesos será entonces con rampas con pendiente longitudinal máxima del 1%, 


de aproximadamente 270 m. cada lado del puente. Al final de cada rampa y en una extensión de 


30 m., la rasante del camino será horizontal, es decir, con su cota rasante coincidente con la del 


puente. 


 


Se adecuarán los desagües al río a pie de terraplén y los ingresos a particulares. 


 


El material de los terraplenes será seleccionado de yacimientos cercanos a la obra, pudiéndose 


utilizar los suelos técnicamente aptos (si fuese el caso) producto de la canalización del río salado. 


 


Todo terraplén que apoye en suelo natural más allá de un camino conformado existente, deberá 


tener una excavación de una caja de 50 cm de profundidad para el inicio de la construcción del 


mismo. 


 


El coronamiento de los terraplenes llevará una sub-base de suelo seleccionado en 0,20 m. de 


espesor. La capa de rodamiento será conformada con un enripiado de material pétreo virgen en 


0,15 m. de espesor, con suelo seccionado y cemento, en un ancho de 7.30 m, con incrustaciones 


superficiales de material pétreo virgen en 6.30 m. de ancho de calzada.  En banquinas, el enripiado 


tendrá 0,10 m. de espesor. 


 







 


 


Los parámetros a adoptarse para el diseño del camino responderán a las “Normas Técnicas 


Generales Para La Ejecución De Proyectos” de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos 


Aires, para rutas de la Red Secundaria Provincial. 


 


 Proyecto del Puente. 


 


Sección Transversal vial: 


 


La sección proyectada tiene las siguientes características: 


 


 Ancho de calzada 8.30 m. 


 Pendiente transversal de calzada 2% 


 Ancho total de coronamiento 10.90 m. 


 Ancho de veredas 1.25 m. 


 Baranda de seguridad peatonal vehicular sobre vereda según plano P-D-7 de la DVBA 


 Losas de aproximación según plano PE-L-1 de la DVBA  


 


Diseño del puente: 


 


De acuerdo a lo establecido para la adecuación de la sección del cauce del Rio Salado y sus obras 


accesorias – Cuarto tramo – Etapa 1a y 1b – Prog de canalización 285118 a Prog. 346400, se ha 


desarrollado el anteproyecto del Puente carretero sobre el río Salado para el camino 091-01 


(dentro del partido de Roque Pérez) y 062-02 (dentro del partido de Lobos) de la DVBA que une 


las localidades de Salvador María y Roque Pérez, corriendo aledaño a las vías, considerando los 


condicionantes funcionales, topográficos y geotécnicos del lugar de emplazamiento de la obra.  


 


Se trata de un puente viga que cuenta con una longitud de 242 m. y un ancho de tablero total de 


10.90 m. Es un puente oblicuo de 63º, conformado por 11 tramos de 22 m. de luz cada uno, con 10 


pilares, y dos estribos cerrados en los extremos.  


 


Desde el punto de vista hidráulico, la luz perpendicular al curso de agua es de 212 m y el galibo 


vertical alcanza los 6.60 en el cauce principal, y 5.40 en la sección secundaria. 


 


El proyecto modifica la rasante del puente (pasarela) existente, y respeta hechos existentes 


relevados en la cercanía de la obra.  


 


El cálculo del puente se realizó para las cargas de diseño previstas en el Reglamento para Puentes 


Carreteros Bases para el Cálculo de Puentes de Hormigón Armado de la DNV. El diseño de 


secciones de hormigón armado y pretensado se realizó según el Reglamento CIRSOC 201.  


 


Bases de diseño: 


 


Se detallan las principales características adoptadas para el diseño, esto incluye a los materiales 


utilizados, cargas reglamentarias a aplicar y reglamentación utilizada. 


 


Los reglamentos de aplicación para el proyecto de este puente se resumen en el siguiente listado 


conjuntamente con bibliografía de referencia útil para el diseño: 


 


 Reglamento para puentes de la DNV. 
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 CIRSOC 201 – Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de HºAº  y  HºPº.  


 


Los materiales utilizados en los distintos componentes estructurales del puente poseen las 


siguientes características físicas que se resumen para cada uno a continuación: 
 


 


HORMIGONES 


 Hormigón “in situ” para losa: 


 H-30 s/ CIRSOC 201. 


 βcn= 300 kg/cm2, resistencia característica a la compresión en probeta cilíndrica (28 días).  


 βr= 230 kg/cm2, resistencia de cálculo.  


 Eb= 330000 kg/cm2, módulo de elasticidad. 


 


 Hormigón para viga principal: 


 H-40 s/ CIRSOC 201. 


 


 Hormigón “in situ” para estribos: 


 H-25 s/ CIRSOC 201. 


 


 Hormigón “in situ” para pilotes: 


 H-25 s/ CIRSOC 201. 
 


ACEROS 


 Acero para HºAº: 


 ADN – 420 s/ CIRSOC 201. 


 βs= 4200 kg/cm2, tensión de fluencia.  


 Es= 2100000 kg/cm2, módulo de elasticidad. 


 


 Acero pasivo para Hº Pretensado: 


 ADN – 420 s/ CIRSOC 201. 


 βs= 4200 kg/cm2, tensión de fluencia.  


 Es= 2100000 kg/cm2, módulo de elasticidad. 


 


 Acero activo para Hº Pretensado: 


 Grado 270 s/ ASTM A 416-74. 


 βt= 19000 kg/cm2, tensión de rotura.  


 βs= 17100 kg/cm2, tensión de fluencia convencional (E=1%). 


 Er= 3.5 %, alargamiento de rotura mínimo (Lo= 600mm). 


 Es= 1950000 kg/cm2, módulo de elasticidad. 


 Cordones de 7 alambres para pretensado.  


 Ø = 12.7 mm diámetro nominal del cordón.  


 A= 0.987 cm2 sección de 1 cordón.  


 G= 0.775 kg/cm peso por metro de 1 cordón.  


 


 


 







 


 


Esquema estático: 


 


El esquema estático fue definido partiendo de un ancho del camino donde se proyecta el puente de 


8.30 m., teniendo en cuenta su ubicación y longitud se han proyectado dos veredas de 1.25 m. de 


ancho separadas de la calzada por un cordón de 22 cm. de altura y cuenta con barandas en sus 


laterales. 


 


Superestructura: 


 


La superestructura está constituida por un tablero de hormigón armado apoyado sobre vigas 


principales de hormigón pretensado y vinculado a estas estructuralmente, de forma de colaborar 


con ellas en parte del trabajo resistente. La distribución transversal de las cargas se realiza a través 


de la losa del tablero.  
 


 Tablero: constituido por una losa de espesor uniforme, sobre ella se considera una carpeta 


de rodamiento de hormigón de espesor variable para materializar la pendiente transversal 


de la calzada (2%) desde el eje del puente y hacia cada cordón vereda. La losa del tablero 


funcionará en forma solidaria con las vigas principales para la acción de las sobrecargas y 


las cargas permanentes que se apliquen con posterioridad a su efectiva vinculación 


resistente. 


 


 Vigas principales: vigas principales prefabricadas de hormigón postesado, con sección 


transversal perfilada. La cantidad en la sección transversal es de 5 vigas por tramo, lo que 


permite resolver el cruce con vigas relativamente esbeltas respetando aspectos estéticos. La 


cantidad total de vigas para el puente es de 55 unidades.   


 


 Veredas: están separadas de la calzada por un cordón de 22 cm de altura y se dispone de 


una única baranda a los laterales de defensa vehicular y peatonal.  


 


 Junta de dilatación: En correspondencia con cada estribo y pilares se colocará para el 


tablero una junta de dilatación tipo Thormack (cuba con asfalto modificado). 


 


Infraestructura: 


 


 Estribos: se proyectaron como estribos constituidos por una viga dintel sobre la que 


apoyan las vigas principales mediante la interposición de apoyos de neopreno. La viga 


dintel apoya, a su vez, sobre 4 pilotes-columna de 1.00 m de diámetro hormigonados “in 


situ” y con una longitud de aproximadamente 28.00 m. de manera de alcanzar la cota de 


fundación ±0.00 m.(I.G.N.) 


 


 Se prevé para contención frontal del terraplén: un muro posterior por sobre la viga bancada 


y que sirve de apoyo a la losa de aproximación. También un muro frontal por debajo de la 


viga bancada anclado en los pilotes-columnas en su parte inferior. 


Para la contención lateral del terraplén: se prevén muros de vuelta para apoyar el cono de 


derrame del terraplén. Estos muros tienen una parte solidaria con el estribo y un sector 


hacia atrás del estribo que es un muro auto portante. 


 


  Pilares: los apoyos intermedios se han proyectado también con una viga dintel sobre la 


que descansan las vigas prefabricadas. Esta viga dintel apoya sobre 3 pilotes-columna de 
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0.90 m de diámetro cada uno, y a la misma cota que los correspondientes a los estribos. 


Las columnas de pilas van encamisados en acero protegido contra la corrosión, desde 1.50 


m por debajo de la cota de canalización, y hasta el fondo de la viga dintel. 


 


 Apoyos: Están constituidos por almohadillas de neopreno y zunchos de acero inoxidable, 


vulcanizadas, apoyadas sobre dados de mortero que permitirán absorber la inclinación del 


dintel de pilar o bancadas en los estribos. Las dimensiones geométricas figuran en planos.  


 


 Losa de aproximación: se han proyectado sendas losas de aproximación de 6 m de longitud 


cada una. Las losas de aproximación llevan veredas y barandas de las mismas 


características que el resto del tablero, al igual que la carpeta de desgaste.  


 


Demolición. 


 


Completan las obras el retiro del puente existente y los terraplenes de acceso al mismo en la zona 


ocupada por el actual puente de madera. La longitud libre será la correspondiente a la sección 


transversal de proyecto de puente más 25.00 m más a cada lado de cada uno de los estribos. 


 


Los materiales que se consideren recuperables para la Inspección, serán clasificados por sus 


escuadrías y largos y serán enviados al Distrito VI de DVBA con asiento en la Ciudad de 


Saladillo.  







 


 


NORMATIVA A CONSIDERAR 


 


Las tareas de ingeniería, construcción, fabricación, montaje y mantenimiento de la totalidad de las 


estructuras, se deberá observar el cumplimiento de las siguientes normas: 


 


 Reglamento: Vialidad Nacional para el Proyecto y Construcción de Puentes Carreteros de 


Hormigón Armado. 


 


 Normativa Ferroviaria CNRT 


 


 Ley de Tránsito y Seguridad Vial (Ley Nº 24.449 del 23 de diciembre de 1994).  


 


 Decreto Nº 779 del 20 de noviembre de 1995 (Reglamentario de la Ley Nº 24.449). Anexo 


“L”. Señalización vial uniforme.  


 


 Especificaciones Técnicas para Trabajos de Movimiento de Tierra y Limpieza de terrenos 


(Resolución D. Nº 887/66).  


 


 Normas transitorias para la clasificación de materiales de vía.  


 


 Normas ISO 9000 – Calidad de los trabajos y suministros-.  


 


 Normas para los cruces entre Caminos y Vías Férreas (Resolución SETOP 7/81 – Decreto 


Nº 747/88).  


 


 Pliego Único de Especificaciones Técnicas de la DVBA, año 2019. 


 


 Normas IRAM – ASTM – AASHTO – DNV en general.  


 


 Ley Nº 19587/72 de Higiene y Seguridad en el Trabajo, su Decreto Reglamentario Nº 


351/79 y Normas Complementarias. Decreto Nº 351/96 de Higiene y Seguridad de la 


Industria de la Construcción y Normas Complementarias. Ley 24051 de Residuos 


Peligrosos y su Decreto Reglamentario Nº 831/93.  


 


 CIRSOC Área 100/200/300 


 


 AWS D1.1 


 


 Especificaciones AASHTO para el diseño de Puentes. 


 


 Norma AREMA 


 


 Normas de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 


 


 Normas de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 


 


 Se podrán utilizar las normas ASTM o ISO si correspondiese. 
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 Ley Prov. de Tránsito: Decreto 532/09. Reglamentación de la Ley 13.927. De adhesión a 


las leyes nacionales 24.449 y 26.363. 


 


 Normativa Ambiental a nivel Nacional, Provincial y Municipal. 
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ANEXO  
PÚBLICA OFERTA DE RECOMPENSA 


BUSCADO 
ROQUE, BRAIAN LEONEL 


 


El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires ofrece pública 


recompensa entre las sumas de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 


2.500.000) y PESOS CINCO MILLONES ($ 5.000.000) de conformidad a lo previsto 


por el Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, a toda persona que aporte datos 


fehacientes que permitan localizar y detener a ROQUE, BRAIAN LEONEL, apodado 


"O’ Connor", DNI N° 44.821.990, nacido en fecha 17 de febrero del año 2003, de 19 


años de edad, argentino, con último domicilio conocido en la calle Riglos N° 7774 de 


la localidad de González Catán, partido de La Matanza. 


La orden de captura ha sido dictada por ser imputado por el delito de homicidio 


agravado por el uso de arma de fuego y por haber sido cometido con alevosía, en 


concurso real con homicidio agravado por el uso de arma de fuego y por ser 


“criminis causae” en grado de tentativa, hecho cometido el día 7 de noviembre de 


2021 en el horario aproximado de las 21:00 horas, en el domicilio sito en calle 


Buenos Aires N° 7530 del barrio Villa Dorrego, partido de La Matanza, cuando dos 







sujetos identificados como MAZA, KEVIN SERGIO LEONEL y ROQUE, BRAIAN 


LEONEL, munidos de arma de fuego cada uno, se hicieron presentes en el citado 


domicilio y luego de ser atendidos por el señor MENDOZA CALLEJAS, RENÉ, 


preguntaron por el señor “DON RENÉ”, progenitor del mencionado en primer 


término, e identificado como MENDOZA PARRA, RENÉ, a quien luego de salir al 


encuentro con los imputados y sin mediar palabra alguna, le efectuaron múltiples 


disparos causándole lesiones de tamaña gravedad que ocasionaron su deceso; acto 


seguido, el señor MENDOZA CALLEJAS, RENÉ advirtiendo lo ocurrido con su 


padre, salió hacia el exterior del domicilio momento en el cual los imputados le 


efectuaron múltiples disparos de arma de fuego con el objeto de quitarle la vida, no 


logrando tal objetivo. 


Interviene la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio Especializada en Homicidios 


Dolosos y Averiguación Causales de Muerte del Departamento Judicial La Matanza 


(IPP N° 05-00-046591-21). 


Las personas que quieran aportar la información requerida deberán presentarse ante 


los Fiscales Generales de Cámara de los distintos Departamentos Judiciales de la 


Provincia, ante la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio Especializada en 


Homicidios Dolosos y Averiguación Causales de Muerte del Departamento Judicial 


La Matanza (sita en calle Hipólito Yrigoyen N° 2185 de la localidad de San Justo, 


partido de La Matanza, correo electrónico ufij_hom.lm@mpba.gov, teléfono 011 


4651 1520) o ante la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas 


(sita en calle 2 entre 51 y 53, Oficina N° 118 de la ciudad de La Plata, teléfonos 0221 


429 3091 y 0221 429 3015 de Lunes a Viernes de 08:00 a 18:00 horas), debiendo 


asegurar la confidencialidad de la información y la reserva de la identidad de las 


personas. 


El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a 


suministrar la información ante las autoridades señaladas, haciendo conocer que se 


encuentran motivados por el presente ofrecimiento, en los términos del Decreto N° 







2.052/98 y su modificatorio, la Resolución Ministerial N° 2.390/07, lo establecido en 


el presente y conforme el mérito de la información aportada. 


SE ASEGURA ESTRICTA RESERVA DE IDENTIDAD. 
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ANEXO  
PÚBLICA OFERTA DE RECOMPENSA 


BUSCADO 
STRASSERA, LEANDRO NICOLÁS 


  


El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires ofrece pública 


recompensa entre las sumas de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 


2.500.000) y PESOS CINCO MILLONES ($ 5.000.000) de conformidad a lo previsto 


por el Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, a toda persona que aporte datos 


fehacientes que permitan localizar y detener a STRASSERA, LEANDRO NICOLÁS, 


DNI N° 44.965.112, nacido el día 21 de abril del año 2002, de 20 años de edad, hijo 


de Strassera, Julio Adolfo y Farías, Roxana Cecilia, argentino, ojos color negros, con 


último domicilio conocido en la calle O’ Higgins N° 1772 de la localidad de Ingeniero 


Budge, partido de Lomas de Zamora. 


La orden de captura ha sido dictada por ser imputado por el delito de homicidio 


criminis causa, hecho cometido el día 1 de enero de 2022 en el horario aproximado 


de las 06:30 horas, en la intersección de las calles Olmos y Falucho, barrio Villa 







Parque Barón, partido de Lomas de Zamora, cuando cuatro sujetos de sexo 


masculino identificados como MAIDANA, CRISTIAN MARIO; STRASSERA, 


LEANDRO NICOLÁS; GONZÁLEZ O ÁVALOS, ALAN BENJAMÍN, junto con un 


menor de edad, dividiendo sus tareas a fin de poder consumar el hecho y mediante 


el uso de arma de fuego sustrajeron a Ramírez, Matías y a Migone, Alan Yoel sus 


teléfonos celulares. Asimismo, intentaron sustraerle ilegítimamente el teléfono 


celular a FERNÁNDEZ, LARA VALENTINA, y al no lograr el despojo, le dispararon 


provocando su muerte. 


Interviene la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio en lo Criminal y Correccional 


N° 1 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora (IPP N° 07-00-000044/22). 


Las personas que quieran aportar la información requerida deberán presentarse ante 


los Fiscales Generales de Cámara de los distintos Departamentos Judiciales de la 


Provincia, ante la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio en lo Criminal y 


Correccional N° 1 del Departamento Judicial Lomas de Zamora (sita en calle 


Larroque N° 2300 de la localidad de Banfield, correo electrónico 


ufij1.lz@mpba.gov.ar, teléfono 011 4450 6844 o 011 2636 0894) o ante la Dirección 


Provincial de Registro de Personas Desaparecidas (sita en calle 2 entre 51 y 53, 


Oficina N° 118 de la ciudad de La Plata, teléfonos 0221 429 3091 y 0221 429 3015 


de Lunes a Viernes de 08:00 a 18:00 horas), debiendo asegurar la confidencialidad 


de la información y la reserva de la identidad de las personas. 


El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a 


suministrar la información ante las autoridades señaladas, haciendo conocer que se 


encuentran motivados por el presente ofrecimiento, en los términos del Decreto N° 


2.052/98 y su modificatorio, la Resolución Ministerial N° 2.390/07, lo establecido en 


el presente y conforme el mérito de la información aportada. 


SE ASEGURA ESTRICTA RESERVA DE IDENTIDAD. 
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA - DELEGACION I 


ANEXO I 


 


APELLIDO Y NOMBRES TIPO Y Nº DE 
DOCUMENTO 


CLASE 
REMUNERACION 
EQUIVALENTE 


REG  


HOR 


AGRUPAMIENTO REPARTICIÓN 


CECI, Maximiliano DNI 33.985.700 1988 Categoría salarial 8 40 Profesional Subsecretaría de Comunicación 


GHILINI, Lorena Cecilia DNI 37.547.034 1994 Categoría salarial 5 40 Administrativo Subsecretaría de Comunicación 


OJEDA, Giannina Belén DNI 36.273.260 1991 Categoría salarial 5 40 Administrativo Subsecretaría de Comunicación 


GRAU, Carolina DNI 36.643.799 1991 Categoría salarial 5 40 Administrativo Subsecretaría de Turismo 


PORTOLANO, Leonardo Pablo DNI 27.242.379 1979 Categoría salarial 5 40 Administrativo Subsecretaría de Industria, PyMES y Cooperativas 


CARRIL, Lorena Vanesa DNI 30.193.028 1983 Categoría salarial 5 40 Administrativo Subsecretaría de Industria, PyMES y Cooperativas 


BUSTAMANTE, Alejandra Elizabeth DNI 33.212.104 1987 Categoría salarial 8 40 Profesional Dirección Provincial de Desarrollo Industrial 


ACUÑA LADRON DE GUEVARA, Juan Alberto DNI 31.403.037 1984 Categoría salarial 5 40 Administrativo Dirección Provincial de Desarrollo Industrial 


BALAGUER BIANCHI, Julia Aurora DNI 33.506.059 1988 Categoría salarial 5 40 Administrativo Dirección Provincial de Desarrollo Industrial 


CENTURION ESPINOSA, Victoria Florencia DNI 27.146.991 1979 Categoría salarial 8 40 Profesional Dirección Provincial de Acción Cooperativa 


BENITEZ, Sandra Noemí DNI 21.908.133 1970 Categoría salarial 5 40 Administrativo Dirección Provincial de Acción Cooperativa 


CAMBIAGGIO, Emiliano Rodolfo DNI 34.727.100 1990 Categoría salarial 5 40 Administrativo Dirección Provincial de Acción Cooperativa 


GUANES, Abigail Luján DNI 39.280.957 1995 Categoría salarial 5 40 Administrativo Dirección Provincial de Acción Cooperativa 


MADERA, María Eugenia DNI 31.697.682 1985 Categoría salarial 5 40 Administrativo Dirección Provincial de Acción Cooperativa 


SCHULER, Andrea Alejandra DNI 23.281.008 1973 Categoría salarial 5 40 Administrativo Dirección Provincial de Acción Cooperativa 


SGUAZZA, Emiliana DNI 38.203.977 1994 Categoría salarial 5 40 Administrativo Dirección Provincial de Acción Cooperativa 
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA - DELEGACION I 


ANEXO I 


 


APELLIDO Y NOMBRES 
TIPO Y Nº DE 


DOCUMENTO 


 


CLASE 
REMUNERACION 


EQUIVALENTE 


REG 


HOR 


 


AGRUPAMIENTO 
 


REPARTICIÓN 
 


OBSERVACIONES 


 
 


ALONSO, Natalia Ayelén 


 
 


DNI 36.944.947 


 
 


1992 


 
 


Categoría salarial 5 


 
 


40 


 
 


Técnico Informático 


 
 


Dirección de Informática 


 


Bonificaciones establecidas por Decreto Nº 8373/87  


(Modificado por Decretos Nº 2237/89, Nº 4719/89 y  


Nº 98/22) y Decreto Nº 244/08 


 
 


GIL, Rodrigo Sebastián 


 
 


DNI 28.991.577 


 
 


1981 


 
 


Categoría salarial 5 


 
 


40 


 
 


Técnico Informático 


 
 


Dirección de Informática 


 


Bonificaciones establecidas por Decreto Nº 8373/87 


(Modificado por Decretos Nº 2237/89, Nº 4719/89 y 


Nº 98/22) y Decreto Nº 244/08 


 


PERALTA, María Clara 


 


DNI 35.020.014 


 


1989 


 


Categoría salarial 8 


 


40 


 


Profesional 


 


Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal 


 


 
 


LAMBERTI, Nicolás Roberto 


 
 


DNI 32.467.730 


 
 


1986 


 
 


Categoría salarial 5 


 
 


40 


 
 


Técnico 


 
 


Subsecretaria de Comunicación 


 


 
 


DIAZ DOMINGUEZ, Marcelo Javier 


 
 


DNI 29.247.450 


 
 


1981 


 
 


Categoría salarial 5 


 
 


40 


 
 


Administrativo 


 
Subsecretaría de Industria, PyMES y 


Cooperativas 


 


 
 


DUMONDIN, Pablo Cesar 


 
 


DNI 31.143.681 


 
 


1984 


 
 


Categoría salarial 5 


 
 


40 


 
 


Administrativo 


 
Subsecretaría de Industria, PyMES y 


Cooperativas 


 


 


SUAREZ CORREA, Juan Sebastián 


 


DN 94.450.478 


 


1981 


 


Categoría salarial 5 


 


40 


 


Administrativo 


 
Unidad de Promoción, Gestión y Control de 


Zonas Francas 


 


 
FERNANDEZ, Manuel 


 
DNI 26.250.773 


 
1977 


 
Categoría salarial 8 


 
40 


 
Profesional 


 
Dirección Provincial de Desarrollo Industrial 


 


 
NUÑEZ OPORTO, Daiana Belén 


 
DNI 35.017.319 


 
1989 


 
Categoría salarial 5 


 
40 


 
Administrativo 


 
Dirección Provincial de Desarrollo Industrial 


 


 
SERRANO, Gladys Lorena 


 
DNI 30.575.311 


 
1983 


 
Categoría salarial 5 


 
40 


 
Administrativo 


 
Dirección Provincial de Acción Cooperativa 


 


 
DI LEO, Juan Ignacio 


 
DNI 32.358.693 


 
1986 


 
Categoría salarial 8 


 
40 


 
Profesional 


 
Subsecretaría de Minería 


 


 
PALOMEQUE, Julieta 


 
DNI 36.064.333 


 
1991 


 
Categoría salarial 8 


 
40 


 
Profesional 


 
Subsecretaría de Minería 


 


 
PIRAS, María Belén 


 
DNI 26.402.896 


 
1978 


 
Categoría salarial 8 


 
40 


 
Profesional 


 
Subsecretaría de Minería 


 


 
BUSTOS, Emanuel Oscar 


 
DNI 36.174.857 


 
1991 


 
Categoría salarial 5 


 
40 


 
Técnico 


 
Subsecretaría de Minería 


 







  


 


 
 


VICENTE, Juan María 


 


DNI 40.859.993 


 


1998 


 


Categoría salarial 5 


 


40 


 


Administrativo 


 


Subsecretaría de Minería 
 


 


VILLAFAÑE, Ailen 


 


DNI 37.304.120 


 


1993 


 


Categoría salarial 5 


 


40 


 


Administrativo 


 


Subsecretaría de Minería 
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APELLIDO Y NOMBRES
TIPO Y Nº DE 
DOCUMENTO CLASE


REMUNERACION 
EQUIVALENTE


REG 
HOR AGRUPAMIENTO REPARTICIÓN


DONARI, Sara DNI 31.475.902 1985 Categoría salarial 5 40 Administrativo Unidad Ministro


SALAZAR, María Candela DNI 41.988.817 1999 Categoría salarial 5 40 Administrativo Dirección Técnica, Administrativa y Legal


YOUNG, Hebe Laura DNI 21.571.522 1970 Categoría salarial 5 40 Administrativo Dirección Delegada de la Dirección Provincial 
de Personal – Delegación I


DE FRANCESCO, Pilar DNI 34.549.969 1989 Categoría salarial 5 40 Administrativo Subsecretaría de Asuntos Portuarios


HORODESKI, Irina Valeria DNI 26.216.119 1977 Categoría salarial 5 40 Administrativo Subsecretaría de Asuntos Portuarios


GOBBI, Elizabeth DNI 31.616.721 1985 Categoría salarial 8 40 Profesional
Dirección Provincial de Acción Cooperativa


RIVAS, Sandra Marina DNI  14.699.569 1961 Categoría salarial 5 40 Administrativo Dirección Provincial de Acción Cooperativa


ORTEGA, María del Carmen DN 21.561.493 1969 Categoría salarial 5 40 Servicio Dirección Provincial de Acción Cooperativa


HUICI, Martín Francisco DNI 22.965.732 1972 Categoría salarial 8 40
Profesional Subsecretaría de Minería


FRUTOS, Diego Exequiel DNI 38.097.003 1997 Categoría salarial 5 40 Administrativo
Subsecretaría de Minería


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA - DELEGACION I                                                                          ANEXO I
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Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - Delegación I
Anexo 2


Jur PRG SUBPRG ACT UE Fin Fun SubF
un F.F Inc. Ppal UG Rég. 


Estat. Grupo Cargos


1.1.1.11.0 002 000 1 521 4 6 0 1.1 1 2 999 01 05 1


1.1.1.11.0 002 000 1 521 4 6 0 1.1 1 2 999 01 03 2


1.1.1.11.0 004 000 1 73 4 8 0 1.1 1 2 999 01 03 2


1.1.1.11.0 005 000 1 456 4 6 0 1.1 1 2 999 01 03 2


1.1.1.11.0 005 002 1 454 4 6 0 1.1 1 2 999 01 05 1


1.1.1.11.0 005 002 1 454 4 6 0 1.1 1 2 999 01 03 2


1.1.1.11.0 005 004 1 455 4 7 1 1.1 1 2 999 01 05 1


1.1.1.11.0 005 004 1 455 4 7 1 1.1 1 2 999 01 03 6


17


CREDITO


TOTAL
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Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - Delegación I


Anexo 2


Jur PRG SUBPRG ACT UE Fin Fun F.F Inc. Ppal UG Grupo Cargos


1.1.1.11.0 1 0 3 60 4 6 0 1.1 1 2 999 1 4 2


1.1.1.11.0 1 0 2 68 4 6 0 1.1 1 2 999 1 5 1


1.1.1.11.0 2 0 1 521 4 6 0 1.1 1 2 999 1 4 1


1.1.1.11.0 4 0 1 73 4 8 0 1.1 1 2 999 1 3 1


1.1.1.11.0 5 0 1 456 4 6 0 1.1 1 2 999 1 3 2


1.1.1.11.0 5 3 1 67 4 7 1 1.1 1 2 999 1 3 1


1.1.1.11.0


1.1.1.11.0


1.1.1.11.0


1.1.1.11.0


1.1.1.11.0


1.1.1.11.0


17TOTAL


1 2 999 1 3 2


4 1


7 0 1 65 4 1 0 1.1


0 1.1 1 2 999 17 0 1 65 4 1


1 2 999 1 5 3


3 1


7 0 1 65 4 1 0 1.1


1 1.1 1 2 999 15 4 1 455 4 7


1


CREDITO


5 1


3 16 0 1.1 1 2 999


1.1 1 2 999


5 2 1 454 4


SubF un Rég. Estat.


5 2 1 454 4 6 0 1
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Jur PRG SUBPRG ACT UE Fin Fun
SubF 
un F.F Inc. Ppal UG


Rég. 
Estat. Grupo Cargos


1.1.1.11.0 001 000 1 68 4 6 0 1.1 1 2 999 01 03 1


1.1.1.11.0 001 000 2 68 4 6 0 1.1 1 2 999 01 03 2


1.1.1.11.0 003 000 1 69 4 3 2 1.1 1 2 999 01 03 2


1.1.1.11.0 005 004 1 455 4 7 1 1.1 1 2 999 01 05 1


1.1.1.11.0 005 004 1 455 4 7 1 1.1 1 2 999 01 03 1


1.1.1.11.0 005 004 1 455 4 7 1 1.1 1 2 999 01 01 1


1.1.1.11.0 007 000 1 65 4 1 0 1.1 1 2 999 01 05 1


1.1.1.11.0 007 000 1 65 4 1 0 1.1 1 2 999 01 03 1


10


CREDITO


TOTAL
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